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S a l u d o a Je r a u c o 

E l Congreso Nacional de la Pesca saluda con 
férvido entusiasmo a nuestro glorioso Caudillo, 
Presidente de Honor del mismo, y le agradece 

profundamente tan singular distinción, 
¡ V i v a F r a n c o ! ¡ A r r i b a E s p a ñ a ! 

CONCLUSIONES FINALES 
Si fuéramos a enumerar todas las conclusiones aprobadas ayer 

en el Congreso, además de enojoso, llenaríamos toda la página sólo 
con sus nombres. 

Pero hay unas más importantes que las otras y conviene des
tacarlas, a fin de que el lector no las pierda de vista. 

Las referentes al suministro de carbón, necesidad angustiosa y 
perentoria de nuestra flota pesquera; las Lonjas de Pescado, pro
blema que grava la producción de manera exorbitante, pues hay 
Ayuntamiento, como el de Sevilla, que cobra un 18 por ciento de 
la venta; las Construcciones Navales, que afectan a la flota de altura 
y bajura; los Explosivos y el Crédito Naval, con otras muchas más, 
son de primera categoría. 

El congreso las ha discutido y aprobado con toda serenidad, 
tomando parte en la discusión los elementos interesados. 

Péro acaso la que llegará más al alma de los pescadores es la 
propuesta del señor Marqués de Valterra. "El Congreso acuerda por 
unanimidad, contando con la decidllda voluntad de todos aquellos 
que desarrollan sus actividades en la industria pesquera, expresar 
Su deseo de que se incrementen en la forma posible cuantas medidas 
tiendan a procurar el bienestar y prosperidad de lós trabajadores 
del mar y sus familias en los órd enes social, religioso y moral." 

HOMENAIE DE LA ASAMBLEA 
AL SU. MARQUES DE VALTERRA 

El Sr. Barreras. He venido aquí por una amable invitación 
dei Presidente de la Comisión Ejecutiva. Mis primeras palabras han 
de ser, como es natural, un saludo cariñoso a todos 1°$ congresistas. 
Son camaradas que se han forjado en el trabajo, como yo, y por 
consiguiente les considero dentro de la hermandad de los trabaja
dores. 

Mí saludo cariñoso a la presidencia, af frente de la cual está 
también un viejo amigo, el Marqués de Valterra, a quien todos de
bemos un homenaje por su labor en el aSpectjo social. 

Es Indudable que la labor del Marquéis! de Valterra merece un 
aplauso muy vivo y muy efusivo, por parte de todos nosotros, por 
su labor en el aspecto social, su caballert&idad y su amor a lós hu
mildes; es merecedor por esto, digo y osi propongo que os levantóle 
y le dérs un aplauso. (Los señores congresistas, puestos en pie, 
aplauden entusiásticamente al Presidente del Congrego, Sr. Marqués 
de Valterra.) 

El señor Marqués agradeció los aplausos del Congreso, diciendo 
palabras de giran cariño a su antiguo amigo D. José Barreras. 

En este Sentido, las futuras bases de trabajo de los pescadores 
"a parte" no deben perjudicar los privilegios de la clase obrera, sino 
mejorar su situación, como es^á mandado en el Fuero del Trabajo, y 
según las aspiraciones del Caudillo en favor de los humildes. 

No se puede medir por esta si brevísimas notas ni por la in
formación de la Prensa la ingente labor del Congreso. Decíamos al 
principio que abriría una nueva época a la industria pesquera. Cuan
do se publique la Crónica General, documentada y completa, causa
rá asombro la multitud de temas tratados, y sobre todo minuciosidad 
y competencia con que han sido estudiados y discutidos. 

Las conclusiones son terminantes y abrazan todos los aspectos 
práctico de cada problema. Si hubiéramos de tomar hoy un ejemplo, 
cogeríamos el del "Crédito Naval". Ampliación de este Crédito a las 
embarcaciones de 50 toneladas y evitar la Intromisión de elementos 
ajenos a la industria, con carácter circunstancial y miras especula
tivas. 

Sobre todo, la aplicación de dicho Crédito a las embarcaciones 
de bajura, atendiendo al sector más modesto de la flota pesquera. 

El Instituto Social de la Marina facilitará, además, a estos pes
cadores modestos los medios económicos necesarFosi para adquirir 
redesi y pertrechos. '.' 

Como no tenémos bastante cáñamo para las redes, se concede
rá a los agricultores los créditos correspondientes, a fin de fomen
tar la producción cañamera. 

NO añadimos más acerca de esto. En el Ciclo de Industria te
nemos las conclusiones debidas para la adquisibión y distribución 
de aceite y hojalata, caucho y estaño, alambre, puntas y demás. 
Hay que importar hojalata y carbón, como sea; y se hará. 

El Grupo de Salazones ha merecido también amplia discusión 
y notables conclusiones. Otro tema que podríamos llamar "nuevo" 
es el relativo a Subproductos de la Pesca; fomentar su producción 
es crear una gran industria. 

¿Y qué diremos de la cudstión de los frigoríficos? COn las ca
denas de refrigeración se enlazarán los distintos centros de produc
ción y consumo de uña manera racional, a fin de que el pescado 
pueda distribuirse en bueñas condiciones a los pueblos más aleja
dos. Esto es cuestión también de IjraRportes. 

Por eso las tarifas y material, que hoy son en España los peores 
de Europa, por lo que ai pescado se refiere, han sido revisados a 
fondo. 

Del Ciclo de Producción hay once extensas donclusiones que 
van desde la modernización de la flota pesquera a la Comisión 
Técnica que arbitrará las diferencias, que por cuestión de predio, 
puedan surgir entre los armadores, y los talleres de construcción o 
reparación. 

Trabajo Intenso, abrumador, en el cuai los Jefes y técnicos del 
Sindicato Nacional de la Pesca han puesto todo su afán y competen
cia, asesorados y ayudados por armadores, conserveros, industriales, 
exportadores y todos aquellos grupos de 10$ cuales depende la pro
ducción. ' 3; 

Esta tarde pondremos fin a nuestros trabajos. Pero esto es un 
decir. Iremos a continuarlos, a darles cuerpo y realidad en toda la 
superficie y en el litoral de España. El Sindicato Naciónal de la 
Pesca, Organizador y propulsor del congreso, pondrá todo Su empe
ño y el de sus miembros, delegaciones y organismos, empezando por 
Su ilustre Jefe, el Exorno, señor Marqués de Valterra, en llevar a la 
práctica las fecundas conclusiones apuntadas. 

Desde hoy comenzamos una nueva etapa en la producción, In
dustria y comercio de la pesca. Ya se verá que no son vanas palabras 
IQ que decimos, por lo menos, este Congreso Nacional de la Pesca 
quedará como un hito notable en lia historia de las industrias pesque
ras en España. r w m ^ m m m s m m ^ - : A 

(ísta tarde, a tas 
ocho, sotemne sesión 
de clausura del Con
greso Tiacional de ta 
Pesca. 

S. £. revistará 
la flota pesquera 

Con mo'tivo ÓÍQ la visita con 
que e'l Caudillo honrará a núes 
tra ciudad, para presidir ja se
sión de clausura d^l Congreiso 
Nacional de la Pesca y realizar 
un detenido recorrido por las ins 
taiaciones de la Feria de] Mar, 
tendrá lugar ant^ el muelle de 
trasatláulicos una concentración 
de nuestra flota pesquera, que 
cubrirá con sus mástiles, comp 
un bosque infinito, una parte da 
la bahía, para sumarse d€ esta 
muñera ai entUáia^mo suscitado 
pur ia pr^encia del Jefe del Es-
Lado entre nosotros. 

La concentración tendrá lugar 
pur la tarde, y la flota será re 
v'iüoaüa por S. E.. El pueblo de 
v'igo, unánime en fervor y en pre 
•mci'a, acudirá a la orillamar pa

ra aclamar calurosamente al Ge-
ae ralísimo. A las seis menos 
cuarto, las primeras autoridades 
provinciales y locales, represen 
tacione= y Prensa, cumplimen
tarán al Caudillo en el muelle de 
trasatlánticos. 

Visita a la Feria del 
Mar y clausura del 
Congreso Nacional 
de la Pesca 

Seguidamente de la revista a 
ia flota pesquera, S. E. y acom
pañamiento se dirigirán a la Fe 
ría del Mar para realizar una 
detenida visita a la misma. A 
continuación, el Jefe del Estado 
í^rqjsidirá la solemne sesión de 
clausura del Congreso Nacional 
de la Pesca, que se celebrará en 
la saila de Juntas estabLecida 
dentro del recinto de la misma 
Feria. 
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B O L E T I N O F I C I A L 

CICLO DE PiDUCC 
OqSíCJLUSIONES dlefinitivas 

correapondientes ^ tepaa "Cons
tr icción [Naval" di© k>s Grujpos 
"Pesca del altura" y "Pesca dq 
bajura'^ redactadals por la Po 
nepcia formada por don Leandro 
:F!emá«í3lelz, don Jesús Frein© y 
don ESduardo Vieira. 

PRIMERA.—El CJongreso ere© 
gue es de Ha niayor urgencia Ia 
modemizacoón \de la fliota pes
quera, para cuyo logro, se diarán 
a los armadore|a las mayores fa
cilidades por parte del Esta/do. 

SEiGaJNDA.—Por ila Subsecre 
taría de la Marina Mercante y 
Dií^cción General de Pesca, iste 
estudiarán con carácter de urgen
cia los tipos de líneas de cavena 
de buques pesquerola, base de la 
tipificación, que en principio de-
berá;ií ser: 

1 tipo para la pesca dq bou. 
4 tipos de 180 160-140 y 120 to-

nefiadas ide arqueo bruito para 
¡ajrri^sitee d.e altura, el primfero 
para construcción en acero y los 
restantes papa construcción en 
acero y madera, 

3 tipos para baca % 60-80 y 
100 toneladas de arqueo bruto. 

Varios tipos a determinar más 
adelante para 'las distintas mo
dalidades de pésela de bajura. 

Para ell ^ tudio de estos tipos, 
sej oirá a los armadores y cons
tructores natvales, al Sindicato 
Vertical de la Pesca y al Inis-
tiiuto Social dq ila Marina^ que 
decidirán la forma en qu^ haya 
de verificarse la tipificación. 

TERCERA.— Dada la carestía 
de la construcción ?Qaval, y con 
el fin de ampIDiar la ayuda esta-
ital a los laimadores modeistos, 
Sjg propone que las primas a la 
construcción de buques petsque 
»os, se concedan a las embarca
ciones mayores de 15 toneladas 
de arqueo bruto, en lugar de ha
cerlo defede 100 toneladas, como 
se efectúa en la actualidad. 

Dieiben concederse también pri
mas a la comsltrucción a los mo
tores Diesel, máquinas de¡ vapor 
de tipo moderno y turbinas que 
accionen máquinas auxiliareis, 
con objeto <% fomentar isu cons
trucción eín España. 

CUARTA.—Se solicitará de lla 
Subsecretaría de la Marina Mer
cante y Dirección General de 
Pesca, que en lo sucesivo nb se 
permitan nuevas construcciones 
de pesqueros, cualquiera que 
fuere, su tonelaje, sin que pre 
viamente no se desguace un io-
niellaje como mínimo equivalente 
al 50 por 100 del que se trata de 
conietruir, pues entedemos que la 
flota actual es no solamente su 
ÍQoiíente, sina 'jexcejsiva. Ello no 
obsitante y con e'I fin de que la 11-
mitació^i a l'a que aspiramojs, no 
repercuta en log astilleros, podría 
obligairse; a la ffllota anticuada, 
para que en determinado plazo 
modernice sus embarcaciones, 
con arreglo a las directrices que 
impongan las novedades futuras. 

QUINTA.—Se fomentará ei in 
cremento de la producción de mo 
toreis Diesel y máquinas de vapor 
de tipo moderno en España, con 
objeto de poder competir con el 
extranjero en calidades y precios; 
dando carácter de preferefocia 
absoluta ^ los pedidos de mate
rial y materias primas necesiariais 
para su conaltrucción, especial
mente, a los cigüeñales y ace
ras especiales, d€ cuyo suministro 
depende especialmente la canti
dad de HP de fuerza construida. 

SEXTA.—Que se tienda gradual 
mente a l©- no instalación en bu-
jqules pesqueros dle máquinas) y 
calderas de tipo anticuadlo, para 
lograr la montura de equipos pro
pulsoras y auxiliarets de tipos mo 
demos y económicos, con' objeto 
de obtener mayores rendimientos 
técnicos y económicosi. 

SEPTIMA.-^Teniéndose noticias 
de que e¡n en extranjero existen 
nuevos tipois y sistemas de re
frigeración y producción de hie^ 
lo a bordo de Hos buques pesque
ros, creemos preferible no con-
fireifcaa? «oncliusión aflguna a ea-

respecto hasta tanto sean co

nocidos en detalle estos procedí 
mientoiá. 

OCTAVA.—Se hace precisa una 
especial iatenció;a a la repobla
ción forestal, particularmente en 
lo que se refiere a los robleda
les, con las consiguientes medi 
dais de conservación de las r i -
qu,ez|ais existentes, pora que no 
se pierda la construcción naval 
de madera, así como a la siem-
bi'a de nuevas, pinares con semi 
lias escogidas, a ^ de disponer 
de buenas calidades de madera 
paHa el forrado de buques. 

NOVENA.—Que ise incorporen 
a la Comisión de Normalización 
ya existente,, representantes, dél 
Sindicato Nacional del Metal, de 
la Pesca y de Transportes y que 
fíe. pt t íve el estudio de dichas 
normas, así como la normdliza-
cióinl de los materiales accesorios 
de congtrucción naval-

Para mayor facilidad en la nor-
malUzación que % propone, sejría 
conveniente adoptar como ofi
ciales para España, las Normas 
D. I . N., únicas existentes y con-
troladais por 1^ expeiriencia y ya 
en servicio ien la mayoría de los 
astilleros nacionatles. 

DECIMA.—Estimular la crea
ción de nuevas indujstrias auxi
liares dq la construcción 'naval, 
que puedan suministrar en con
diciones favorables y económioals 
ios elementos icitadio^ píĉ r; /ea|-
bricarlos ein serie. 

ONCEAVA—Que en' cada puer 
to ise nombre mía Comisión Téc 
nica que arbitre las diferencias 
que por cuestión de precio puedan 
surgir entre los armadores y ta
lleres de construcción o repara-
cióíi en los casos en que dichas 
partes no lleguen a un mutuo 
acuerdo. 

C R E D I T O ^ N A V A L 
C O N C L U S I O N E S 

La Comáisión designada por la 
Presidencia del Congreso Nacio
nal de la Pesca, all objeto de exa 
minar las distintas comunicacio
nes elevadaisi ante el mismo, con 
respecto a los particulares in 

sertos en el Tema Décimo, refe 
rente aJl Crédito Naval, en susi 
apartados) y suscriptas por los Con 
gresifátas Sreis. D. Luís Echeva
rría Urrutia y don Manuel Pé 
rez Pan y consortes, se honran 
en formular ante la Mesa la pro
puesta resuntiva de la tepls susr-
teíntada a través de las diversas 
comunicaciones, para etometimien 
to de lo actuado a la Asambleá. 

Como cueflltión de principio y 
co;a' el fin de que ©1 Crédito Na 
vai beneficie a todos los produc
tores díel mar, se entiende que 
pnoc^e la \ayudia eieitatal a lia 
flota modesta peisquera, así como 
el apoyo para todo lo que pueda 
representar, ima ayuda o faci
lidad para la adquisición de las 
artes de pesca. 

APARTADO 1.° — EMBARCA. 
CIONES PESQUERAS 

a) Que se amplíen los benefi
cios del Crédito Naval, a las em
barcaciones de cincuenta tonel a, 
das y por lo tanto que Se modi
fique eü tope mínimo existente 
en la actualidad, en la reglamen
tación vigente sobre ia materia. 

b) Como norma general, el 
Crédito Naval debe1 de; limitarse 
su concesióta, a aquellos peftioio 
narios que reúnan la condición 
de armador y lleven ejerciendo 
su cometido industrial durante 
cinco años, para la díase de em-

íbar-daciones Para las cuales se 
solicita el crédito, evitándose con 
esto, la intromisión de elementoa 
ajenos a la industria, con carác
ter circunstancial y mirajs espe-
culativa|si, además de representar 
una mayor garantía por su ha-
bitualidad profesional. 

IJgualmente se impone el reafir 
mar como principio, qüe queda 
prohibida la construcción al am
paro del Crédito Naval, como no 
sea co;ri Jia compensación del des 
guace para la embarcación de 
que s|ea propietario el peticiona
rio y el cual se llevará a efecto 
a la entrega dle las nuevas em
barcaciones. 

c) Que se apliquen igualmen 
te dos. benetfioios del Crédito Na
val, a las- embarcaciones dg. ba
jura, para lo cual el Instituto Na 
cional de Reconstrucción, sub
vencionará a la Caja de Crédito 
del Instituto Social de lia Mari
na; con cantidados suficientes pa
ra que dicha aispiraciójii del sec
tor más modesto de nuestra flo-
(tja pesq^xem puleda teher treali-
d¡a)d. De(be de aplicarse el des
guace, análogamente que para, 
las embarcacionejs de altura. 

Para obteneir el beneficio díell 
Crédito, deberá de llevar el peti
cionario, cinco años como míni-
miiri, de armador o tripulante' de 
bajura. 

APARTADO 2.° — ARTES DE 
PESCA 

Que con el fin de facilitar la 
adquisición de estas artes, con 
destino a lia pe^ca de bajura, el 
Institulto Social de la Marina, ar
bitre la fórmula económica que 

corresponda, para que en plazo 
ijaímQdiato pueda tener efectivi-
da)d prádtioa, el deseo que se 
formula. 
APARTADO 3.°—PLANTACIO

NES DE CAÑAMO 

Que ante ^ escasez de cáña
mo para iüa fabricación de redéis, 
se estimule la producción de es
te producto, concediendo a los 
agricultores los créditos correis-
ponidlerntes, garantizándoles un 
mínimun de valoración, equiva
lente a la utilidad o rendimiento 
obtenido, por plantación de otros 
productos agrícolas, estimulando 
de esta suerte, la nueva orienta 
ción. 

VoHada del monumental «Catálogo-6uía» de la Industria VesQuemEsfiañola que será brillante 
ezponente ante España u el extranjero de lo aue es y significa en nuestra economía. £o edita el 

Sindicato Tlacional de la Pesca con motiuo de este Congreso. 

E|ai tale» téminos, esta Comi
sión, deislgnada en la mañana del 
día de hoy, para llevar a efec
to ila labor que antecede, suscri 
be el presente documento, adjun-
tahdo las comunicacio¡n'es indi
viduales, objeto de acoplamiento 
y de lá» cuales se alude en su 
inicio. 

Vigo 22 de agosto de 1945.— 
.Firman: Sres. Domínguez Maca, 
yia^ Echevarría, Gella, Pérez Pan, 
Díaz, Almeidei y Rodríguetz-
Arias. 

Obsequio del Al
calde a los perio
distas forasteros 

Siendo deseo del alcalde de V i 
go, Excmo. señor don Luis Suárez 
Llanos Menacho, hacer presente el 
agradecimiento de la. ciudad a los 
informadores literarios y gráficos 
forasteros que se encuentran en 
la iniema con motivo de la cele
bración de| Congreso Nacional de 
la Pesca y de la Feria de! Mar, 
ha organizado en su obsequio una 
comida que tendrá lugar en el 
Restaurante del Castro, y a la que 
asistirán también los directores 
de los diarios y publicaciones lo
cales, a las dos de la tarde de 
mañana. vierneB. 

La salida será a la una y media, 
de la terraza del Hotel Moderno. 

Vino de honor a 
los señores con
gresistas 

El Consejo directivo fene el 
gusto de poner en conocimiento 
de los señores congresistas que. 
al finalizar la sesión que se cele
brará hoy por la mañana, ^ía 23 
de agostó, invitará el Congreso, en 
pleno, a un vino de honor en la 
Sala de Juntas del mismo. 

Conferencias radiales estos 
días por Radio figo 

E l Excmo. Sr. Marqués 
de Valtcrra: Condiciones 
especiales del trabajo y 
pslcologia de los pescado
res. Urgente necesidad de 
mejorar su situación mo
ral, económica y social. 
Sr. Calvo, Presidente 
de la Comisión Ejecuti
va del Congreso: Necesi
dad de aplicar los conoci
mientos científicos a la 
pesca. 
Sr. Robert, Secretario 
General del Congreso: 
Producción pesquera de 
España y problemas rela
cionados con ella. Red de 
transportes, a fin de que 
llegue el pescado a todos 
los pueblos de España y 
podamos exportar a Eu
ropa. 
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B O L E T I N O F I C I A L 

C o n c l u s i o n e s a l o s t e m a s d e l c i c l o d e I n d u s t r i a 
Grupo de Conservas de Pescado 

1. ° Suministro de aceite.—íse-
'Cesidad tíe regularizar el sumi
nistro de cupos de aceite a la in
dustria conservera, bajo, estos tres 
aspectos: 

a) .—Asignación preferente y 
-efectiva de los mismos, sin la re
ducción que vienen sufriendo. 

b) .—Rapidez en los envíos U'i" 
.mestrales a fin de que los cupos 
.asignados se hagan realidad den
tro de cada periodo. 

o).—Simplificación de trámites 
para la formalización de declara
ciones juradas y demás requisitos 
burocráticos. 

d).—Rogar al Excmo. Sr. Comi
sario General de Abastecimientos, 
tenga a bien disponer sean devuel
tas a los fabricantes de conservas 
de la provincia de Pontevedra las 
cantidades de aceite de oliva que 
.anticiparon de sus cupos industria
les al Excmo. Sr. Gobernador de 
.la provincia en ocasión en que és
ta carecía de dicho artículo, para 
destinarlo a consumo de boca de 
la población civil. 

2. ° Suministro de alambre y 
.puntas. — Necesidad de normali-
.zar el suministro de estos mate
riales a la industria conservera, 
.conforme a sus necesidades, en
tregando los cupos periódica y 
normalmente. 

3. ° Suministro de caucho y es
taño. — Recabar de los respecti
vos organismos distribuidores la 

.asignación y suministro regular 
de los cupos convenientes, inclu
yendo a la industria conservera, en 
•el reparto de los mismos con ca
rácter preferente. 

4. ° Hojalata. —• á) Que las 
:íábricas nacionales intensifiquen al 
máximo su producción, suminis
trándoles de las materias primas 
.necesarias. 

b):—De modo imprescindible 
de todos ios tratados de comercio 
concertados con todos los países 
exportadores de hojalata, se de
fiendan con el mayor interés ios 
cupos que de dicho producto de
berán importarse. 

5. ° Sustitutivo de la hojalata. 
Dados los resultados perjudiciales 
y antieconómicos de estas mate
rias, recabar que las fábricas es~ 
pañolas productoras de las mis
mas, suspendan su fabricación con 
destino a fábricas de conservas 
de pescados, entregándoseles cha
pa de estaño empleada para este 
fin. 

6. ° Marcas de Calidad. — Que 
por los fabricantes de conservas 
se comunique el título de tres mar'" 
cas comerciales para distinguir 
conservas de calidades extra, su
perior y corriente, y al propio 
tiempo que por ia Direcoión Ge
neral de Comercio y Política Aran
celaria se determinen los precios 
mínimog a que han de estar su
peditadas la exportación de cada 
una de ellas. 

7. ° Importación a la Península 
de conserva» procedentes de Ceu
ta y Melilla. — Estudiar la posi
bilidad de revisar los actuales 
aranceles, para que mientras du
ren las actuales circunstancias que 
impiden a lo* fabricantes de con
servas de Ceuta y Melilla eiaoo-
riar sus prodtuctos con .materias 
primas extranjeras, puedan enviar 
sus mercancías a la Península. 

£a presidencia de (as autoridades en el acto de ta Ofrenda del Mar en ta tgtesla de Pontón 

8.a Importación de maquina
rias y accesorios para industria 
conservera. — Interesar de los or
ganismos rectores de la importa
ción lá concesión de licencias de 
importación de maquinarias y ac
cesorios a aquellos fabricantes qué 
necesiten renovar su maquinaria. 

materia prima empleada para di' 
cha industria para su transforma
ción. 

10. Degravación total de Usos 
y Consumos para las salazones de 
prensados, ahumados y secado de 
pescado, por ser materias que con
sumen las clases más necesitadas 
de la nación y perjudican enorme
mente á la industria, cuya capaci
dad económica es bien limitada. 

11. 

conservas y salazones para expor- oiomo alambre, pumtas, maderas 
tación. para cajas, hojalata, etc. 

14. Concesión de divisas a ios 15. Tasación del precio de la 
fabricantes, y salazoneros para ia sal a un precio no superior a 100 
importación del extranjero de las pesetas la tonelada, sobre muelle 
materias primas necesarias paia de Canarias, 
los industriales de Canarias, tales 

Grupo Subproductos de la Pesca 
Que por el Excmo. Sr. Mi- 1.- Fomento de las industrias turas de aceite, aceites de pesca-

mstro de Hacienda se derogue por de subproductos de la pesca, ta- do para pinturas, abonos, harinas, 
ser de justicia, la Orden del Mi- les como aceites vitamínicos, pin- etcétera 
nisterio. de Hacienda de 9 de j u 
nio de 1944, modificando él epí-

S u b c r r u D O S a l a z o n e s d e P e s c a d o ^ contribución industrial y se re-

Grupo Frío Industrial 
^ dacte en la siguiente forma: 

1. ° Apoyo ofloial para que la necesarias para obtener créditos 
fábricaŝ  nacionales y oon carácter rácter de máxima urgencia e im-
de verdadera urgencia tuberías, portación de materiales ¿ s o r í f i 
chapas etc.. necesa^ para las que no se fabriquen en España na! Sfafctmo'uSftes10'8 f ^ ^ " f * A perTeóSmi^nl raaas como urgentes. to de la« instalaciones frigoríficas 

2. ° Caso de que las fábricas ^ m S & T fe^0*8'1^ ^ 
hacionaJee no pudieran suministrar S a d r f á L i o L ^ ^ n P T S0~ 
el maiterial necesario para las ins- S a i ¿ s S r í f l ^ c 6 coni^lación. 
talaoiones frigoríficas urgentes, Je S í ffl^íf y P™^0^011 
recabar el apoyo oficial para la con fc)d« f n i í n S l ^ ^ , atender 
importación de dicha mateSal.. S í r i e ^ ^ t t 

3. ° Por el Sindicato Nacional en dlcl10 Mercado, 
de lá Pesca »e llevará a efecto un 0 __, iJ 
estudio de la situación de la» ins- D- Existiendo en el puerto de 
talaciones de producción de hielo ^ e va 011100 fábricas de hielo mo-
con destino al consumo pesquero ^Tf8, P0r la energía eléctrica y 
oon objeíto de determinar con toda íIacla, la hisuficiencia del 

1. ° Entrega de 12,000 cajas 
de hojalata de 190 y 216 libras 
y 500,000 kilos de aceite refina
do a los transformadores de an
choa en filetes. Estas entregas de
berán ser, referente a la hojalata 
la procedente de importación, y en 
cuánto al aceite, de cupo extra
ordinario, sin que pueda repercu
tir en los que se asignen a los in
dustriales conserveros, porque en 
este caso se crearía un problema 
tan grave o más al que nos ocupa. 

2. ° Anulación al impuesto de 
Usos y Consumos para la venta 
de anchoa en salmuera a consu-
¿mídores directos y transformado
res del producto en filetes y re
llenado de aceitunas, evitando de 
/ésta manera la duplicidad del im
puesto que subsistiría para la an
choa transformada en filetes. 

3. ° Inmediata autorización pa
ra el envasaTTo de hojalata para 
la anchoa en salmuera, tanto pa
ra la exportación como para la 
-venta en el mercado nacional. 

4. ° Precio máximo de 100 pe
setas tonelada para la sal en todas 
las provincias donde radican las 
íindustrias salazoneras de pescado. 

5. ° Concierto de Tratados Co
merciales consumidores de anchoa. 

6. ° Destrucción de la anchoa 
procedente de la campaña 1942 y 
parte de aa dfel 43, que no estén 
en condiciones de transformación, 
compensando económicamente a 
los fabricantes afectados por es
tas medidas. 

7. ° Recomendación a los Sin
dicatos de Hostelería y Coopera
tivas para que incrementen el con
sumo de anchoa en aceite por me
dio de entremeses, tapas, etc., y 
si es posible, llegar a la obligato
riedad de su consumo. 

8. ° Interesar de los organis
mos competentes se autorice a ex
portar a Italia y previo pago por 
el Banco Exterior de España, las 
existencias de anchoa en salazón en 
poder de elaboradores y exporta
dores, acumuladas desde la coste
ra de 1942. 

9. ° Que de acuerdo con el es
píritu que señala la Ley de Re
forma Tributaria, se suprima la 
contribución sobre Usos y Gonsií» 
mos para la sal consumida por ia 
industria conservera, por ser la 

a) .—La fábrica de salazón que 
no utilice husos o palancas para 
prensar el pescado, ni elabore la 
pesca en sal n salmuera, cualquie
ra que sea el tiempo que traba
jen, pagarán hasta 100,000 tilos 
de pescado fresco, en concepto de 
cuota mínima 650 pesetas, por el 
exceso, trabajado a razón de 6'bO 
pesetas por cada 1,000 kilos. 

b) .—Las fábricas de salazón 
que dispongan de husos o palan
cas para la elaboración del pes
cado, pagarán en concepto de cuo
ta mínima 650 pesetas. Por cada 
huso o palanca que exceda-de 10 
pagarán 65 pesetas más. 

12. Interesar del limo. Señor 
Director General de la Contribu
ción de Usos y Consumos ia su
presión del 50 por 100 que por 
este concepto pesa sobre Jas sa
lazones elaboradas en Canarias. 

13 Supresión de los impues
tos del 2 por 100 del Cabildo y 
del 2 por 100 del Munic'pio en 
Canarias, sobre las materias pri
mas para la elaboración de con
servas y salazones, como madera 
para cajas, hojalata, aceite de oli
va y de los productos elabnradjs 

A : 

suminis-
la precisión posible la capacidad TX"01 ae aicha- energía para su nor-
de producción de dichas instala- ^ Producción, convendría =e fa-
ciones en forma que permita en Clliten a losi industriales medios 
todo momento servir de anteceden- económicos, materiales apropiados 
te para la» resoluciones que deban 7 combustibles necesarios para la 
recaer isobre las petioiones que se mstalación de grupee electrógenos, 
hagan de nuevas instalaciones. 

Dicho estudio feerá sometido al 6 <> Cadenas de refrigeración. 
examen de la Dirección Gelríerfel Enlaces de los distintos centros 
de Pesca y Comisaría General de P0r m«dio de transportes de peís-
Abasitecimientos y Transportes, ^ o s , en vagones o autocamiones 
para la conformidad o reparto de f,,'fi0r1ficos—Es conveniente or-
dichote Organismos elevándose el erizar el enlace de transportes 
estudio oon el acuerdo de los re- ^el pescado por camiones o ferro-
petldog Organismos, que sobre el carril, siempre que sea transpor-
mlsmo recaiga, a la Dirección Ge- 1iaído en instalaciones frigoríficas, 
neral de Industria, a los efectos y cuando vaya facturado por fe-
señalados, irrocarril, deberán ir en vagones 

frigoríficos, repartiéndose el pes-
4.° Que se considere al Mer- cado en todas las elaciones inter-

cado Central de Madrid, por su medias a que vayan facturados sin 
doble función de Centro de Con- establecerle un mínimo de carga 
sumo y de Reexportación, por Igual como actualmente se exige, evitán-
rango que los demá<j puertos pesi- dose el transporte en vagones no 
queros de primera importancia, y, frigoríficos que no reúnen las oon-
en su consecuencia, se le dispeá- diciones debidas para la conserva
sen cuantas ayudas oflcialee sean ción del pescado. 

La pescalde arrastre 

Mapia de ia España Pesquera aue (tena uno de tos firlncl&ates testeros det Stand de( 
¿indícalo Tiaclona( de (a Pesca 

Las conclusiones definitivas re
ferentes a ^ pesca de arrastre en 
la^ rías v zonas costeras y sus 
sanciones son: en Galicia y el 
Cantábrico, desde las 6 millas a 
tierra y deiíJtro de las rías, las 
faenas de arrastre son nocivas y 
se suspenderán totalmente. Podrán 
practicarse accidentalmente desde 
3 millar en las puntas más sa
lientes. Se gestionará de los de
más países que el acuerdo se ha
ga sobre las 6 millas. Las sancio

nes se aplicarán en las mismas 
proporciones que para la pesca 
con dinamita, tomando como base 
el 3 por ciento en lugar del 5. 
Las tripulaciones no serán sancio
nadas y el patrón, considerado 
como mayor responsable, será 
cíondenado a un año de cárcel. Se 
acuerda la veda absoluta para la 
pesca con redes dentro de las rías 
y hasta 3 millas durante los meses 
de febrero a mayo, inclusive, ex
cepto para jábegas y portas fijas. 
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B O L E T I N O F I C I A L 

Conclusión presentada al Congreso por el 
Gxcmo. 3r. Wargués de Valterra 

Teniendo presente en todo momento el Congreso el pun
to S.» del Fuero del Trabajo, en que se hace declaración explí
cita d© la protección que habrá de prestarse a 'os trabajado
res del mar, acuerda por unanimidad, y contando con la deci
dida voluntad de todos aquellos que desarrollen sus actividades 
en la industria pesquera, expresar su deseo de que se incre
menten en la forma posible cuantas medidas tiendan a procu
rar el bienestar y prosperidad de los trabajadores del mar y 
sus familias en los órdenes social, religioso y moral. 

ANTE LA VISITA DE S. E. E L 
JEFE DEL ESTADO 
Alocución de la Alcaldía 

Stand det Sindicato Tiaclonal de ta Pesca en ta 7eHa det Mar. €s uno de ios edificios 
más destacados. En sus paredes, cubiertas con numerosos gráficos de tos diferentes 
servicios det Sindicato, tucen además artisticas {Unturas simbóticas. En el centro un busto 
de Tranco anuncia at visitante et afán de nuestro gtorioso Cauditto por tos problemas 

pesqueros. 

Suministro de Carbón a Pesqueros 
C O N C L U S I O N E S 

1. ° Siendo insuficiente el oupto 
de 40.000 'Tn». que teóricamente 
señala a la industria pesquera en 
la actualidad, lo que resulta en la 
práctica 20 ó 22.000 Tns., se am
plíe dicho cupo a la cantidad ne
cesaria, a cuyo efecto debe autori
zarse la importacián de carbón ex
tranjero en la medida precisa y con 
la urgencia que el ca&o requiere. 

2. d Una vez asígíniadio1 potí la 
Comisión Distribuidora del carbón 
cupo global correspondiente a la 
industria pesquera, se hará la dis
tribución del mismiO' por puertoa 
a través de una Comisión integrada 
por losi siguientes señores: 

¡Presidente: El Jefe del Ciclo de 
Industria del Sindicato Nacional dé
la Pesca. 

Vocales: Dos almacenistas de 
carbán, cuatro^ armadores por ca
da una de las cuatm zonas que a 
oíontinuacióni se detallan. 

ÍA) Comprenderá Vaiscongadas, 
Sauitíander y Asturias. 

B)' Galicia. 

G)' Cádiz, Huelva y Sevilla. 

D) El resto de la costa del 
Sur, Levante y Ceuta. 

Esta Comisión ajustará la dis
tribución a una norma básica que 
consista en examinar las minas 
designadas y combinar de tal for
ma los cupos, que. se disfrute por 
todos los puertos en constante ro
tación de todas las calidades'.-

La citada Comisión, a excepción 
de su presidente, queda renova
da por mitad cada tres meses y 
la designación de los representan

tes que la constituyan se hará por 
los grupos económicos correspon
dientes de los respectivos Sindi
catos Provinciales, pudiendo ser 
reelegidos. 

3. ° Realizada la distribución 
por puertos, la Comisión comuni
cará seguidamente el resultado de 
la misma al Delegado del Sindica
to de la Pesca en Asturias y a ios 
Sindicatos Provinciales d'e la Pes
ca, debiendo a aquél expedir los 
vales de los cupos adjudicados a 
cada una" de las entidades desti
nadas, a la mayor brevedad. 

4. ° Cada uno de los adjudica
tarios retirará de la mina que le 
haya sido señalada por la Comi
sión a que alude la conclusión se
gunda, el cupo que le haya co
rrespondido y en el plazo que de
be serle entregado, corriendo di
cha operación comercial a cargo 
de los interesados, quienes a ta
les efectos se relacionarán directa 
mente con los mineros suminis
tradores. 

5. ° Se implantará el sistema 
de elección de abastecedor, deján
dole en libertad a todo armador 
o grupo de armadores para desig
nar como tal al almacenista o 
cooperativa que prefiera o, inclu
so, para acogerse al régimen de 
autoabastecimiento. 

6. " La primera Comisión que 
se elija establecerá las normas re
glamentarias conducentes al des
arrollo de las precedentes bases. 

A D I C I O N A L 

El nuevo régimen que, en vir
tud de las anteriores reglas se ins 
taure, comenzará a regir en 1.° de 
octubre próximo. 

-,' ... 

Otra pintura simbólica aue alude a la familia del pescador u 
ta muf.er, colaboradora en tas faenas de ta pesca 

Hoy a las tres de la 
tarde en la Casa del Pes
cador, fundación benéfi
ca del Marqués de Valte-
rra, se hará entrega de 
indemnizaciones gracia
bles, otorgadas por la 
Mutualidad de Acciden
tes de Mar y del Trabajo, 
a las viudas de las vícti
mas de los siniestros del 
«San Fausto», C.O.N. y 
«Massó XIV», a las cua
les no ha correspondido 
renta legal por ser dere-
chohabientes exceptua
dos. 

El importe es de 35 
mil pesetas. 

Sesión de fuegos 
acuáticos y ver
bena de gala 

Por la noche, después de la co
mida, habrá una magnífica fiesta 
nocturna, consiste!nte en una es
pléndida sesión de fuegos acuá 
ticos y en una verbena de gaJla 
en las terrazas del Real Club 
Náutico, al borde de la había ma
ravillosa. 

Todos esto? actos serán oca
sión propicia para que el pueblo 
de Vigo y la gran masa de fo 
rasteros que se encuentran entre 
nosotros, manifiesten de mane
ra Inequívoca su gratitud y ad
hesión inque'branibables al hom 
bre que ha sabido conducirnos 
por los difíciles caminos de la 
guerra y de la paz, en un mun
do pncendido en llamas y des
trucciones, a esta magnífica rea 
lidad actual Bspañola. 

Fiesta en Cástrelos 
A última hora de la tarde fue

ron obsequiados los señores con
gresistas con un vino de honor, 
organizado por el Comit*4 ejecuti
vo de la Feria y el Ayuntamiento, 
en cuyo acto pronunció el alcalde 
unas sentidas palabras I*1 agrá • 
deoimiento por haber escogido a 
este puerto para el Congreso. 

Durante el acto actuaron ios cu-
ros provinciales de la Sección Fe
menina. 

Hoy Jueves, llega a Vigo Su 
Excelencia el Jefe del Estado, 
Excmo. señor D. Francisco Franco 
Bahamonde, que presenciará el 
desfile que en su honor efectuará 
la flota pesquera, cuyo acto tendrá 
lugar por la tarde en este puerto. 

Terminado el desfile, S. E, visi
tará la Feria del Mar y presidirá 
la solemne sesión de clausura del 
Congreso Nacional de Pesca, que 
se viene celebrando desde hace 

« 

varios días. 
La presencia del Jefe del Estado 

en esta ciudad dará ocasión, sin 

duda, a que Vigo entero le rinda 
un fervoroso homenaje de gratitud^ 
simpatía y adhesión, ya que por 
BU acertada dirección al frente de 
los destinos de la Patria pudo ésta 
librarse de ios horrores de la pa
sada contienda mundial y encon
trarse hoy unida y en orden, en 
plemo periodo de reconstrucción, 
encaminado ai logro de su mayor 
engrandecimiento. 

¡Arriba España! ¡Viva Franco! 
Alcaldía de Vigo, 23 de agosto 

de 1945. 

Una intervención 
del Alcalde de Vigo 

Después de leídas las conclu
siones de Lonjas de Pescadores, 
y aprobadas, hay una intervención 
del alcalde de Vigo. 

El señor Suárez Llanos formula 
un razonado estudio en favor de 
los intereses de los Ayuntamien
tos, en relación con el tributo con 
que éstos gravan la pesca, y de
muestra cómo el de Vigo, con un 
dos por ciento de gravamen, per
cibe al año cerca de dos millones 
de pesetas; pero el Ayuntamiento 
tamMén sostiene unos Pabellones 
Sanitarios y un servicio de medici
nas gratuitos, cuyos beneíioiariois 
pertenecen en más de un 70 por 
ciento a las clases pescadoras, a 
lais que no trata de perjudicar, de 
ningún modo, con la defensa de 
los intereses de la ciudad, que son 
en este caso también los interese^ 
de los marineros. 

Prrpme como fórmula de con
ciliación de estos interesee el es» 
tudio por los Ministerios corres
pondientes del problema, antes de 
dar por definitivas las conclusio
nes aprc badas. 

Intervienen en el importante 
debate la presidencia y varios se
ñores congresistas, cuyo desarro
llo literal sentimos no poder ofre
cer a nuestros lectores por la fal
ta de espacio. 

REGLAMENTACION 
TRABAJO 

D E L 

1 eniendo presente en todo mor* 
mentó el Congreso el punto sexto 
del Fuero del Trabajo, en que se 
hace declaración explícita de la 
protección que habrá de prestarse 
a los trabajadores del mar, acuer» 
da por aclamación y contando con 

E s preciso que España 
sea una de las primeras 
potencias pesqueras de 
Europa. E l Congreso Na
cional de la Pesca no tie
ne otra finalidad ni am^ 
bidón, 

Vigo debe ser asimismo 
uno de los grandes puer
tos pesqueros europeos. 

la decidirla voluntad de todos 
aquellos que desarrollen sus acti
vidades en la industria oesquera, 
expresar su deseo de que se in
crementen en la forma posible 
cuantas medidas tiendan a procu
rar el bienestar y prosperidad de 
los trabajadores del mar y sus fa
milias en los órdenes social. re~ 
ligioso y moral. 

En vista de lo laborioso de las 
deliberaciones, que se han pro
longado considerablemente más de 
lo previsto, se ha convocado para 
mañana por la mañana una sesión 
extraordinaria del pleno del Con
greso, para examinar las últimas 
conclusiones definitivas. 

Pintura simbólica del trábalo pesquero aue adorna una de las pa
redes det Stand del Sindicato Tíacional de la Pesca en la feria 
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